
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, tres  (3) de junio de dos mil quince (2015) 

 

MEDIO DE 

CONTROL  

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE DIANA PATRICIA LOPEZ OSPINA Y OTROS  

DEMANDADO MUNICIPIO DE MEDELLÍN  

RADICADO 05001 33 33 024 2013 00180 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO  

 

 

Se pone en conocimiento de las partes por el término de 5 días constados 

a partir del día siguiente al de la notificación del presente proveído, 

memorial obrante de folio 714 a 717 del expediente. 

 
   

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

   MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

Juez  
 

 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTICUATRO  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior 
 

Medellín,_____________________. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

___________________ 
Secretaria 


